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Presentación
El Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF- presenta 
esta versión actualizada de la Guía de Servicios del Laboratorio de 
Fisicoquímica, como una herramienta útil a la autoridad competente que 
realiza requerimientos a dicho laboratorio, en el marco de una investigación 
penal.

Asimismo, esta versión incluye  los servicios físicos y químicos 
relacionados a: Cotejo;  análisis de marcas de herramientas; análisis para 
determinar la presencia de combustibles o sustancias in�amables; análisis 
de residuos de disparo (determinación de residuos y distancia de disparo en 
prendas, determinación de residuos de fulminante en manos); análisis de 
drogas terapéuticas y/o de abuso y sustancias tóxicas en �uidos o material 
no biológico; análisis de la carga explosiva en artefactos explosivos 
desactivados o post explosión y análisis de lacrimógenos. 

Uno de los servicios que actualmente presta el Laboratorio de 
Fisicoquímica (Análisis de residuos de fulminante en manos) cuenta con 
una metodología acreditada bajo la Norma de Calidad Internacional 

ISO/IEC 17025:2017. Esta acreditación demuestra la estandarización de los 
procedimientos analíticos para la obtención de los resultados y evidencia la 
competencia técnica y operativa del área. 

Adicionalmente, la presente guía es útil como fuente de información para 
personas individuales y entidades a�nes, que deseen conocer la gama de 
servicios con la que cuenta el Laboratorio de Fisicoquímica del INACIF y que 
evidencia el compromiso de la institución  de poner a disposición del Sector 
Justicia,  investigación cientí�co forense de calidad internacional.

Es importante tomar en cuenta  que el trabajo conjunto entre Organismo 
Judicial, Ministerio Público, INACIF y demás instituciones del sector justicia, 
es determinante para generar un sistema oportuno y adecuado  a las 
necesidades del país. En ese sentido, es básico el intercambio de 
información y la generación de guías y otros documentos que permitan 
establecer las directrices y los requisitos idóneos  para su funcionamiento.
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1.    FISICOQUÍMICA
Aplica los fundamentos de la Química Forense con la realización de análisis cualitativos y análisis 
comparativos para la interpretación de vestigios recogidos en la escena del crimen.

Realiza análisis físicos y químicos, con el �n de determinar coincidencia, inclusión o exclusión en 
cuanto a las características que estén siendo comparadas.

2.    SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO
2.1. Se realizan las siguientes pericias físicas, que pueden ser complementadas con análisis  
 químicos:

 2.1.1.   Cotejo
Estos, son análisis comparativos que tienen como �nalidad establecer correlación entre 
materiales encontrados a la víctima o en una escena y materiales similares en poder del 
sospechoso (pintura, �bras, lazos y cuerdas, suelo, vidrio, calzado, entre otros). 

Pinturas: regularmente en el medio que nos rodea existe gran cantidad de objetos 
recubiertos con pintura; por tanto, es alta la posibilidad de encontrar un objeto o parte 
de este involucrado en un hecho delictivo.  El valor forense del análisis de pintura, 
especialmente de vehículos, radica en la posibilidad de que se produzca una 
transferencia de pintura de una super�cie a otra. El análisis se realiza través de 
estereomicroscopios y microscopios de comparación forense que permiten establecer 
similitudes o diferencias.  En algunos casos es factible determinar composición química 
de la capa de pintura super�cial y de materiales plásticos o sintéticos a través de 
Espectroscopía de Infrarrojo con Transformadas de Fourier, instrumental que cuenta con 
bibliotecas de interferogramas de estándares varios.
Fibras: igual que las pinturas, constituyen elementos traza que es factible encontrarlas 
por transferencia. El análisis es útil cuando se cuenta con elementos que permitan 
establecer el cotejo (material indubitado) con indicios encontrados en la escena y los 
encontrados al sospechoso, con el objeto de correlacionarlos. El análisis de 
características físicas se realiza con el estéreomicroscopio, el cual puede ser 
complementado con análisis de composición química con Espectroscopía de Infrarrojo
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con Transformadas de Fourier, instrumental que cuenta con 
bibliotecas de interferogramas de estándares de �bras. 
Sogas o cuerdas: es factible realizar una búsqueda de �bras o 
materiales ajenos para posteriormente llevar a cabo el  análisis 
de cotejo. Cuando han sido utilizados con el �n de atar o 
amarrar, es factible realizar un estudio comparativo de patrones 
de nudos. Las características físicas se efectúan con el 
estéreomicroscopio y la composición química con 
Espectroscopía de Infrarrojo con Transformadas de Fourier, 
instrumental que cuenta con bibliotecas de interferogramas de 
estándares varios.
Análisis comparativo tierra: la tierra se puede encontrar como 
evidencia cuando la escena del crimen se presenta en áreas no 
pavimentadas. La tierra se puede adherir a zapatos (suela, labor, 
costuras), ropa y vehículos (neumáticos, chasis, parachoques y 
otros).

Las muestras de tierra son sometidas a los siguientes procesos 
analíticos:
i.    Observación microscópica para la búsqueda de:

- material vegetal,
- material animal,
- material aceitoso,
- material total o parcialmente quemado, 
- restos de rocas, vidrio, pintura, materiales de   
 construcción,
- fragmentos metálicos, minerales,
- fragmentos plásticos

ii.    Determinación del gradiente de densidad para determinar la  
       distribución de las partículas

iii. Composición química elemental presente en las   
 muestras de tierra.

2.1.2.    Análisis de marcas de herramientas
Proceso que permite el cotejo de la herramienta y el patrón que 
ésta deja, para posteriormente compararlo con los patrones o 
lesiones ubicadas en objetos encontrados en la escena y que se 
sospeche provengan de la herramienta enviada. El análisis 
comparativo se realiza determinando características físicas de las 
lesiones microscópicas a través de estéreomicroscopio y 
microscopio de comparación forense.

Es necesario remitir los indicios dubitados con la herramienta 
que se sospecha fue utilizada. 
Se realiza determinación de características generales y estado de 
funcionamiento de la herramienta.
 

2.2. Se realizan las siguientes pericias químicas:

2.2.1. Análisis para determinar la presencia de combustibles o 
sustancias in�amables
Cuando se investiga un incendio en donde se presume que existió 
intencionalidad, se busca la detección de sustancias que pudieron 
haber sido empleadas como acelerantes de la combustión, entre las 
cuales se encuentran: gasolina, destilados pesados del petróleo 
como diésel o queroseno, y solventes entre los cuales se puede 
mencionar: thinner, benceno, xileno, tolueno, éter de petróleo, 
aguarrás, entre otros. La identi�cación de residuos de líquidos 
combustibles o in�amables en una muestra o indicio puede 
respaldar la opinión o criterio establecido en la investigación de 
campo realizada sobre el origen o causa del incendio. El 
procedimiento analítico se cumple a través de cromatografía de 
gases acoplada a espectrómetro de masas.

c)

d)



2.2.2.      Análisis de residuos de disparo

Al accionar un arma de fuego se pueden generar varios tipos de 
residuos de disparo; de acuerdo con los componentes del cartucho 
o munición, se pueden mencionar componentes orgánicos como: 
nitratos procedentes de pólvora sin de�agrar (pólvora no 
combusta); nitritos provenientes de la pólvora de�agrada 
(combusta); y componentes inorgánicos como plomo, bario y 
antimonio del fulminante, plomo del núcleo del proyectil, cobre 
del encamisado (en caso de estar presente).

Determinación de residuos y distancia de disparo en prendas
Se realiza mediante el análisis:

Físico: se observan los ori�cios para establecer dimensiones, 
forma, deshilachamientos, desgarres, residuos microscópicos 
y macroscópicos presentes como ahumamiento, ollín, 
presencia de partículas de pólvora y partículas metálicas 
provenientes de los elementos componentes del cartucho.
Químico: para establecer componentes que a simple vista o a 
través de un estereomicroscopio no se pueden observar.  Se 
realiza la Prueba de Walker, que consiste en la formación de 
un compuesto cromóforo por la aplicación de reactivos ácido 
sulfanílico y alfa naftol en medio ácido para la determinación 
de la presencia de nitritos, provenientes de la pólvora 
combusta. Se efectúa también la prueba de rodizonato de 
sodio para determinar presencia de plomo, cuyo resultado 
orienta el paso de proyectil de arma de fuego y la prueba de 
Ditioxamida para determinar presencia de cobre.
Determinación aproximada de distancia de disparo: para 
establecer el rango de distancia de disparo, es necesario 
contar con el arma y munición empleada en el hecho; se 

realizan varios disparos de prueba a diferentes distancias, 
sobre tela similar a la de la prenda en cuestión.  Con la ayuda 
de los patrones de comparación obtenidos se establece el 
rango posible de disparo.

Determinación de residuos de fulminante en manos
Cuando un arma es accionada y la aguja percutora golpea la 
munición, se quema rápidamente en una fracción de segundos 
y escapa del arma en forma de vapor o nube, dando origen a los 
residuos de fulminante. Dicho vapor o nube se solidi�ca en 
partículas metálicas compuestas principalmente por plomo, 
bario y antimonio que se depositan principalmente en las 
manos. 

Para llevar a cabo el análisis es necesario hacer una toma de 
muestras de las manos de la persona sospechosa, con el kit 
especí�co para ello. La muestra se analiza a través de 
Microscopía Electrónica de Barrido con detector de electrones 
retrodispersados y Detector de Energía Dispersiva de rayos X; el 
análisis instrumental consiste en hacer incidir en la muestra un 
haz de electrones, el cual causa la aparición de diferentes 
señales que, captadas con detectores adecuados, proporcionan 
información acerca de la naturaleza de la muestra. 

Esta técnica es altamente sensible y especí�ca debido a que 
combina dos características importantes; por un lado, la 
morfología y el tamaño de las partículas y, por otro lado, su 
composición química elemental.

Determinación de residuos de disparo en armas hechizas, de 
fabricación artesanal o fabricación casera
A través del reactivo de Griess se establece la presencia de los 
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i.

ii.

iii.

iii. Residuos de pólvora en armas hechizas
iv. Arma blanca (características generales, medidas, estado de   
 funcionamiento y mecanismo de funcionamiento -si se trata de  
 navajas-
v. Análisis comparativo de marcas de herramienta
vi. Otros

Solicitud de peritaje análisis de sustancias químicas en indicios no 
biológicos y seleccionar en las casillas de los análisis solicitados 
diseñadas para ello
i. Sustancias volátiles (metanol, etanol, isopropanol, acetona)
ii. Drogas terapéuticas o de Abuso (Benzodiazepinas, barbitúricos,   
THC -marihuana-, cocaína, alcaloides del opio, anfetaminas,   
analgésicos, antiin�amatorios, anestésicos, entre otros).
iii. Precursores y sustancias químicas (listados I, II y III del Acuerdo  
 Gubernativo No. 54-2003)
iv. Plaguicidas organofosforados, organoclorados, carbamato y  
 piretroides
v. Fosfuros
vi. Herbicidas tipo bipiridilo  
vii. Derivados cumarínicos 
viii. Solventes orgánicos (thinner, aguarrás, benceno, cloroformo, éter,  
 tolueno, xileno, entre otros)
ix. Combustibles y/o In�amables (gasolina, diesel, queroseno, entre   
 otros)
x. Formaldehído
xi. Ácidos (sulfúrico, clorhídrico, nítrico)  
xii.  Capsaicina y otros lacrimógenos
xiii. Otros

4.2. Para solicitar análisis de distancia aproximada de disparo, es 
necesario contar con el arma que se sospecha se disparó a la víctima y así 
realizar análisis comparativo.

4.3. Para determinar presencia de combustibles o in�amables, 
solventes orgánicos en prendas u objetos, es necesario que se encuentren 
correctamente embalados: en recipientes herméticos, de preferencia latas 
nuevas y sin revestimiento.  No embalar en bolsas de papel.

4.4. Las muestras líquidas para análisis de combustibles, sustancias 
volátiles y solventes orgánicos, deben ser embaladas en recipientes 
nuevos (no usados o sometidos a limpieza), con cierre hermético, con un 
volumen mínimo de 30 mililitros.

4.5. Los kits de muestreo de manos de sospechosos de disparar un 
arma de fuego, deben ser remitidos adjunto al formulario de toma de 
muestra respectiva, indicando sobre todo la persona que proporciona la 
muestra, hora y fecha del muestreo. 

4.6. En caso de enviar medicamentos o sustancias varias localizadas 
cercanas a algún cuerpo -sustancias que se sospeche causaron o 
incidieron en la causa de muerte, deben enviarse los datos con que se 
remitió el cadáver. Esto ayuda a correlacionar el análisis toxicológico con el 
�sicoquímico.

4.7. Consignar en la solicitud Historia de los hallazgos en la escena, 
sospechoso y/o víctima para orientar búsquedas.

5.    TIEMPO PARA REALIZAR ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de 
Fisicoquímica es de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea 
asignado al perito correspondiente.
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restos de pólvora mediante la formación de una coloración fucsia, característica de los 
nitritos. Resultado que puede ser complementado con análisis instrumental para la 
búsqueda de residuos de fulminante.

Aplica únicamente para armas hechizas; no es procedente el análisis de residuos de 
pólvora en armas de fuego de fábrica, ni tampoco la determinación de si el arma ha sido 
percutida o disparada recientemente; con este análisis no es posible determinar el 
tiempo en que fue disparada, o en caso de estar ausentes los nitritos, determinar que un 
arma no fue disparada.

2.3. Análisis de drogas terapéuticas o de abuso y sustancias tóxicas en �uidos o material  
 no biológico

Aplica para la detección de drogas terapéuticas o de abuso, etanol y otras sustancias 
volátiles,  estricnina, plaguicidas (organofosforados, organoclorados y tipo carbamato), 
herbicidas tipo biperidilo (paraquat y diquat), fosfuros y derivados cumarínicos (warfarina, 
defethialone, brodifacoum y coumatetralyl). 

Para la realización de estos análisis se efectúan las correspondientes extracciones para 
obtener el analito; posteriormente, según sea el peritaje solicitado, se procede a la 
utilización del siguiente instrumental: Cromatografía de Gases con detector de llama y 
acoplada a un sistema headspace, Cromatografía de Gases con Espectrometría de Masas, 
Cromatografía de Gases con detector de nitrógeno y fósforo, Espectrofotometría 
Ultravioleta, Espectrometría de Infra Rojo con Transformadas de Fourier. 

2.4. Análisis de la carga explosiva en artefactos explosivos desactivados o post explosión:  
 se identi�can componentes químicos de explosivos que contengan dentro de su  
 composición grupos orgánicos nitro y explosivos inorgánicos.

2.5. Análisis de lacrimógenos: se identi�can sustancias como Capsaicina y derivados,  
 Gas CS, entre otros. 
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presencia de partículas de pólvora y partículas metálicas 
provenientes de los elementos componentes del cartucho.
Químico: para establecer componentes que a simple vista o a 
través de un estereomicroscopio no se pueden observar.  Se 
realiza la Prueba de Walker, que consiste en la formación de 
un compuesto cromóforo por la aplicación de reactivos ácido 
sulfanílico y alfa naftol en medio ácido para la determinación 
de la presencia de nitritos, provenientes de la pólvora 
combusta. Se efectúa también la prueba de rodizonato de 
sodio para determinar presencia de plomo, cuyo resultado 
orienta el paso de proyectil de arma de fuego y la prueba de 
Ditioxamida para determinar presencia de cobre.
Determinación aproximada de distancia de disparo: para 
establecer el rango de distancia de disparo, es necesario 
contar con el arma y munición empleada en el hecho; se 

realizan varios disparos de prueba a diferentes distancias, 
sobre tela similar a la de la prenda en cuestión.  Con la ayuda 
de los patrones de comparación obtenidos se establece el 
rango posible de disparo.

Determinación de residuos de fulminante en manos
Cuando un arma es accionada y la aguja percutora golpea la 
munición, se quema rápidamente en una fracción de segundos 
y escapa del arma en forma de vapor o nube, dando origen a los 
residuos de fulminante. Dicho vapor o nube se solidi�ca en 
partículas metálicas compuestas principalmente por plomo, 
bario y antimonio que se depositan principalmente en las 
manos. 

Para llevar a cabo el análisis es necesario hacer una toma de 
muestras de las manos de la persona sospechosa, con el kit 
especí�co para ello. La muestra se analiza a través de 
Microscopía Electrónica de Barrido con detector de electrones 
retrodispersados y Detector de Energía Dispersiva de rayos X; el 
análisis instrumental consiste en hacer incidir en la muestra un 
haz de electrones, el cual causa la aparición de diferentes 
señales que, captadas con detectores adecuados, proporcionan 
información acerca de la naturaleza de la muestra. 

Esta técnica es altamente sensible y especí�ca debido a que 
combina dos características importantes; por un lado, la 
morfología y el tamaño de las partículas y, por otro lado, su 
composición química elemental.

Determinación de residuos de disparo en armas hechizas, de 
fabricación artesanal o fabricación casera
A través del reactivo de Griess se establece la presencia de los 
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iii. Residuos de pólvora en armas hechizas
iv. Arma blanca (características generales, medidas, estado de   
 funcionamiento y mecanismo de funcionamiento -si se trata de  
 navajas-
v. Análisis comparativo de marcas de herramienta
vi. Otros

Solicitud de peritaje análisis de sustancias químicas en indicios no 
biológicos y seleccionar en las casillas de los análisis solicitados 
diseñadas para ello
i. Sustancias volátiles (metanol, etanol, isopropanol, acetona)
ii. Drogas terapéuticas o de Abuso (Benzodiazepinas, barbitúricos,   
THC -marihuana-, cocaína, alcaloides del opio, anfetaminas,   
analgésicos, antiin�amatorios, anestésicos, entre otros).
iii. Precursores y sustancias químicas (listados I, II y III del Acuerdo  
 Gubernativo No. 54-2003)
iv. Plaguicidas organofosforados, organoclorados, carbamato y  
 piretroides
v. Fosfuros
vi. Herbicidas tipo bipiridilo  
vii. Derivados cumarínicos 
viii. Solventes orgánicos (thinner, aguarrás, benceno, cloroformo, éter,  
 tolueno, xileno, entre otros)
ix. Combustibles y/o In�amables (gasolina, diesel, queroseno, entre   
 otros)
x. Formaldehído
xi. Ácidos (sulfúrico, clorhídrico, nítrico)  
xii.  Capsaicina y otros lacrimógenos
xiii. Otros

4.2. Para solicitar análisis de distancia aproximada de disparo, es 
necesario contar con el arma que se sospecha se disparó a la víctima y así 
realizar análisis comparativo.

4.3. Para determinar presencia de combustibles o in�amables, 
solventes orgánicos en prendas u objetos, es necesario que se encuentren 
correctamente embalados: en recipientes herméticos, de preferencia latas 
nuevas y sin revestimiento.  No embalar en bolsas de papel.

4.4. Las muestras líquidas para análisis de combustibles, sustancias 
volátiles y solventes orgánicos, deben ser embaladas en recipientes 
nuevos (no usados o sometidos a limpieza), con cierre hermético, con un 
volumen mínimo de 30 mililitros.

4.5. Los kits de muestreo de manos de sospechosos de disparar un 
arma de fuego, deben ser remitidos adjunto al formulario de toma de 
muestra respectiva, indicando sobre todo la persona que proporciona la 
muestra, hora y fecha del muestreo. 

4.6. En caso de enviar medicamentos o sustancias varias localizadas 
cercanas a algún cuerpo -sustancias que se sospeche causaron o 
incidieron en la causa de muerte, deben enviarse los datos con que se 
remitió el cadáver. Esto ayuda a correlacionar el análisis toxicológico con el 
�sicoquímico.

4.7. Consignar en la solicitud Historia de los hallazgos en la escena, 
sospechoso y/o víctima para orientar búsquedas.

5.    TIEMPO PARA REALIZAR ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de 
Fisicoquímica es de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea 
asignado al perito correspondiente.

3.    ANÁLISIS QUE NO SE REALIZA EL LABORATORIO

Análisis sobre antibióticos o productos que impliquen manejo de medios de cultivo 
(análisis microbiológico).
Evaluación de origen de fallas en equipo de distinta índole.
Análisis de sustancias controladas -aun en cantidades mínimas-.
Estudio y desactivación de explosivos.
Análisis de control de calidad alimentos, cosméticos, drogas y medicamentos.
Análisis de control de calidad de combustibles o in�amables para determinar 
octanaje o cetanaje.
Determinación de kilataje en joyas.
Composición de productos a base de extractos vegetales, productos homeopáticos 
o utilizados en medicina alternativa.
Identi�cación de sustancias de origen animal -venenos generados por animales 
ponzoñosos, serpientes, alacranes, otros-.
Análisis de toxinas
Análisis de residuos de fulminante en hisopados, por la técnica de 
Espectrofotometría de Absorción Atómica (análisis descontinuado) 
Interpretación de leyes
Pronunciamiento de circunstancias de hechos

4.    REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUD DE              
ANÁLISIS)

4.1. Solicitar preferentemente los análisis requeridos en los formularios aprobados 
dentro del Sistema de Gestión de Calidad del INACIF, que son los siguientes:

Solicitud de Peritaje Análisis de Residuos de Fulminante
Solicitud de Peritaje de Análisis Fisicoquímico y seleccionar en las casillas de los 
análisis solicitados diseñadas para ello
i. Residuos de pólvora en prendas
ii. Distancia de disparo en prendas de la víctima (si se cuenta con el  arma de fuego  
 sospechosa de haber realizado las perforaciones)



2.2.2.      Análisis de residuos de disparo

Al accionar un arma de fuego se pueden generar varios tipos de 
residuos de disparo; de acuerdo con los componentes del cartucho 
o munición, se pueden mencionar componentes orgánicos como: 
nitratos procedentes de pólvora sin de�agrar (pólvora no 
combusta); nitritos provenientes de la pólvora de�agrada 
(combusta); y componentes inorgánicos como plomo, bario y 
antimonio del fulminante, plomo del núcleo del proyectil, cobre 
del encamisado (en caso de estar presente).

Determinación de residuos y distancia de disparo en prendas
Se realiza mediante el análisis:

Físico: se observan los ori�cios para establecer dimensiones, 
forma, deshilachamientos, desgarres, residuos microscópicos 
y macroscópicos presentes como ahumamiento, ollín, 
presencia de partículas de pólvora y partículas metálicas 
provenientes de los elementos componentes del cartucho.
Químico: para establecer componentes que a simple vista o a 
través de un estereomicroscopio no se pueden observar.  Se 
realiza la Prueba de Walker, que consiste en la formación de 
un compuesto cromóforo por la aplicación de reactivos ácido 
sulfanílico y alfa naftol en medio ácido para la determinación 
de la presencia de nitritos, provenientes de la pólvora 
combusta. Se efectúa también la prueba de rodizonato de 
sodio para determinar presencia de plomo, cuyo resultado 
orienta el paso de proyectil de arma de fuego y la prueba de 
Ditioxamida para determinar presencia de cobre.
Determinación aproximada de distancia de disparo: para 
establecer el rango de distancia de disparo, es necesario 
contar con el arma y munición empleada en el hecho; se 

realizan varios disparos de prueba a diferentes distancias, 
sobre tela similar a la de la prenda en cuestión.  Con la ayuda 
de los patrones de comparación obtenidos se establece el 
rango posible de disparo.

Determinación de residuos de fulminante en manos
Cuando un arma es accionada y la aguja percutora golpea la 
munición, se quema rápidamente en una fracción de segundos 
y escapa del arma en forma de vapor o nube, dando origen a los 
residuos de fulminante. Dicho vapor o nube se solidi�ca en 
partículas metálicas compuestas principalmente por plomo, 
bario y antimonio que se depositan principalmente en las 
manos. 

Para llevar a cabo el análisis es necesario hacer una toma de 
muestras de las manos de la persona sospechosa, con el kit 
especí�co para ello. La muestra se analiza a través de 
Microscopía Electrónica de Barrido con detector de electrones 
retrodispersados y Detector de Energía Dispersiva de rayos X; el 
análisis instrumental consiste en hacer incidir en la muestra un 
haz de electrones, el cual causa la aparición de diferentes 
señales que, captadas con detectores adecuados, proporcionan 
información acerca de la naturaleza de la muestra. 

Esta técnica es altamente sensible y especí�ca debido a que 
combina dos características importantes; por un lado, la 
morfología y el tamaño de las partículas y, por otro lado, su 
composición química elemental.

Determinación de residuos de disparo en armas hechizas, de 
fabricación artesanal o fabricación casera
A través del reactivo de Griess se establece la presencia de los 

iii. Residuos de pólvora en armas hechizas
iv. Arma blanca (características generales, medidas, estado de   
 funcionamiento y mecanismo de funcionamiento -si se trata de  
 navajas-
v. Análisis comparativo de marcas de herramienta
vi. Otros

Solicitud de peritaje análisis de sustancias químicas en indicios no 
biológicos y seleccionar en las casillas de los análisis solicitados 
diseñadas para ello
i. Sustancias volátiles (metanol, etanol, isopropanol, acetona)
ii. Drogas terapéuticas o de Abuso (Benzodiazepinas, barbitúricos,   
THC -marihuana-, cocaína, alcaloides del opio, anfetaminas,   
analgésicos, antiin�amatorios, anestésicos, entre otros).
iii. Precursores y sustancias químicas (listados I, II y III del Acuerdo  
 Gubernativo No. 54-2003)
iv. Plaguicidas organofosforados, organoclorados, carbamato y  
 piretroides
v. Fosfuros
vi. Herbicidas tipo bipiridilo  
vii. Derivados cumarínicos 
viii. Solventes orgánicos (thinner, aguarrás, benceno, cloroformo, éter,  
 tolueno, xileno, entre otros)
ix. Combustibles y/o In�amables (gasolina, diesel, queroseno, entre   
 otros)
x. Formaldehído
xi. Ácidos (sulfúrico, clorhídrico, nítrico)  
xii.  Capsaicina y otros lacrimógenos
xiii. Otros

4.2. Para solicitar análisis de distancia aproximada de disparo, es 
necesario contar con el arma que se sospecha se disparó a la víctima y así 
realizar análisis comparativo.

4.3. Para determinar presencia de combustibles o in�amables, 
solventes orgánicos en prendas u objetos, es necesario que se encuentren 
correctamente embalados: en recipientes herméticos, de preferencia latas 
nuevas y sin revestimiento.  No embalar en bolsas de papel.

4.4. Las muestras líquidas para análisis de combustibles, sustancias 
volátiles y solventes orgánicos, deben ser embaladas en recipientes 
nuevos (no usados o sometidos a limpieza), con cierre hermético, con un 
volumen mínimo de 30 mililitros.

4.5. Los kits de muestreo de manos de sospechosos de disparar un 
arma de fuego, deben ser remitidos adjunto al formulario de toma de 
muestra respectiva, indicando sobre todo la persona que proporciona la 
muestra, hora y fecha del muestreo. 

4.6. En caso de enviar medicamentos o sustancias varias localizadas 
cercanas a algún cuerpo -sustancias que se sospeche causaron o 
incidieron en la causa de muerte, deben enviarse los datos con que se 
remitió el cadáver. Esto ayuda a correlacionar el análisis toxicológico con el 
�sicoquímico.

4.7. Consignar en la solicitud Historia de los hallazgos en la escena, 
sospechoso y/o víctima para orientar búsquedas.

5.    TIEMPO PARA REALIZAR ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de 
Fisicoquímica es de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea 
asignado al perito correspondiente.



17

6.     GLOSARIO

Acelerantes: sustancia utilizada para iniciar o promover la propagación de un 
fuego.
Análisis cualitativo: determinación de analitos presentes en una muestra.  

Análisis cuantitativo: determinación de la cantidad del analito en cuestión.

Arma blanca: denominación asignada a toda aquella arma que consta de una 
hoja de metal con uno o más �los. 

Armas hechizas: son aquellas que no son elaboradas por una empresa 
fabricante. Comúnmente se componen de un objeto que sirve como 
empuñadura (puede ser plástico, madera, metal, entre otros) un tubo como 
cañón y un clavo impulsado con una banda elástica como aguja percutora.  No 
tienen cañón estriado. 

Características de clase: rasgos observables que exhiben en común un grupo 
de piezas, los cuales se crean intencionalmente durante el proceso de 
fabricación.

Características individuales: rasgos observables creados al azar o 
accidentalmente que cada herramienta u objeto adquiere con su uso, que 
ayudarán al perito a establecer uniprocedencia de los indicios.  

Combustibles: es cualquier material capaz de liberar energía cuando se oxida 
de forma violenta con desprendimiento de calor poco a poco.

Cotejo: observación macroscópica y microscópica unida al análisis 
instrumental que pueda comprobar no solo física sino químicamente la 
correspondencia entre indicios. La pieza de origen desconocido se compara 
con una de origen conocido, a través de características de clase e individuale.

Detector de electrones retrodispersados: proporciona una imagen 
cualitativa de zonas con distinto número atómico. Los elementos de

mayor número atómico se observan como áreas más brillantes 
comparados con las áreas más oscuras que corresponden a elementos de 
menor número atómico. 

Detector de energía dispersiva de rayos X: proporciona espectros de 
rayos X característicos de cada elemento para identi�car la composición 
de partículas detectadas. El espectro de rayos X mide la energía del fotón 
de rayos X en electrones-voltio versus la intensidad en cuentas por 
segundo. 

Dubitado: es aquel elemento que es motivo de investigación o 
comprobación pericial, aplicando análisis intrínseco, extrínseco y cotejo 
para establecer la autenticidad o falsedad. 

Fulminante: propelente que sirve como iniciador de combustión de la 
pólvora de un cartucho de arma de fuego.

Indubitado: es aquel elemento de pericia cuya veracidad no cabe duda 
alguna y en consecuencia puede servir para comparar con otro 
documento y demostrar la autenticidad de este; sirve como elemento de 
referencia en un análisis de comparación.

In�amables: es toda sustancia que al evaporarse puede formar una 
mezcla con el aire que puede ser fácilmente encendida.

Plaguicidas: son sustancias para destruir o controlar los diferentes tipos 
de plagas. Se clasi�can en herbicidas, piretrinas, organofosforados, 
organoclorados, carbamatos, cumarinas, fosfuros.

Pólvora: está compuesta principalmente por nitrocelulosa, contenida 
como carga expulsadora del proyectil de bala, al llevarse a cabo la 
combustión parcial o completa, se oxidan los nitratos de la nitrocelulosa, 
para generar los nitritos, analizados para determinar distancia de disparo.



Solventes: sustancia que puede disolver un cuerpo sólido, tiene 
aplicaciones en la industria, industria farmacéutica, adhesivos, pinturas, 
materiales sintéticos y otros.

Sustancias volátiles: son aquellas sustancias que se evaporan con facilidad 
a temperatura ambiente y presión atmosférica normal.

Tira de polímero de carbón activado: adsorbente de sustancias orgánicas.
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